PAUTA PARA LA DERIVACIÓN DESDE OTOS PROGRAMAS DEL MIDES
Cada Programa del MIDES o conveniente con éste podrá derivar al PFEP, emprendimientos o potenciales emprendimientos para su apoyo en Dinero, Capacitación y Asistencia Técnica y/o para la Formalización.

Estas derivaciones deben cumplir con el criterio de ser “Responsables” y contarán con la flexibilización de los criterios generales del PFEP (en particular: funcionamiento del emprendimiento. Se envían las bases generales del llamado para que puedan visualizarse los detalles generales de devolución, etc.). Se entiende por derivación responsable, aquella donde el equipo técnico que deriva explicita la situación y sugiere la aprobación del proyecto. En este sentido, deberá conocer a la persona derivada (o las personas) y conocer sus capacidades productivas y emprendedoras, así como también considerar la pertinencia de que se les apoye (observando sobre la viabilidad o no de que se emprenda el negocio y se lo fortalezca). En este sentido, las ideas que podrían ser apoyadas, deberán ser realizables para evitar generar falsas expectativas. El PFEP cuenta con una incubadora de proyectos para la zona metropolitana y el interior, por lo que podrán derivarse aquellos proyectos que aún no tengan una idea concreta a que cumplan con el proceso de derivación.
¿Qué derivar?

Si el emprendimiento funciona: Cuando se interviene en un hogar (u hogares) que tiene un emprendimiento en funcionamiento (produciendo y vendiendo aunque no esté formalizado), se completan los formularios que se anexan y se deriva al PFEP. 
Si el emprendimiento no funciona pero cuenta con capacidades reales: Si la intervención se realiza en un hogar (u hogares) cuyos integrantes tienen capacidades productivas y/o emprendedoras y cuentan con una idea de negocio clara y que sólo requiere que se levante la restricción crediticia para funcionar (es decir, requiere acceder al apoyo económico para comprar materiales, materia prima o maquinaria), entonces se completan los formularios que se anexan y se deriva al PFEP
Si el emprendimiento no funciona y no cuenta con capacidades reales para funcionar: Si la intervención se realiza en un hogar (u hogares) que no tienen una idea de negocio clara y no cuentan con claras capacidades productivas o emprendedoras; la decisión de derivar al PFEP debe ser seriamente considerada. Otras opciones laborales (trabajo dependiente) pueden ser más útiles que el incentivo a que emprendan. Si aún así, se considera que esta última es la mejor opción, entonces el MIDES cuenta con un Programa de Incubación. Para el caso de zona metropolitana, se trabaja sobre la generación de capacidades productivas y/o emprendedoras. Para el caso del interior sólo se maneja la generación de capacidades emprendedoras .Es decir que, en este último caso, debe derivarse potenciales emprendimientos donde se sepa realizar la producción (conoce lo que hace pero no sabe cómo ponerlo en marcha; por ejemplo, cuando se realizaba la tarea de manera dependiente y quiere “largarse por cuenta propia”)

Recuerde: nos encontramos a disposición para colaborar en la derivación y para analizar el “caso a  caso”: desarrollolocal@mides.gub.uy / 24000302 interno 1555. Atención: Deben presentarse tantos formularios con información del hogar como hogares participen en el emprendimiento.
¿Cómo derivo?
La derivación debe contener: 

1- Un informe (no más de tres carillas, según pauta que se anexa) que deberá ser enviado por mail a desarrollolocal@mides.gub.uy. En caso de que la derivación surja desde Uruguay Trabaja, debe enviarse con copia al supervisor. El informe deberá llegar firmado

2- Dicho informe debe enviarse junto al formulario de inscripción al Programa de apoyo a Emprendimientos Productivos (lo que corresponda, ya que algunas preguntas implican el funcionamiento del proyecto), el/los Formulario/s de Personas y la Planilla Anexo. Se anexan los tres documentos.

3- Nota acompañando el informe y firmado por responsables de la derivación que indique el tipo de acompañamiento que realizarán a la persona que derivan. Por ejemplo, en el caso de personas con consumo problemático, este acompañamiento resulta indispensable para que se otorgue el apoyo. No obstante, en el caso de las derivaciones desde los grupos de UT, el acompañamiento no es necesario y no está previsto. Cada situación deberá estudiarse en particular
Algunas cuestiones a tener en cuenta: 
Problemas con las habilitaciones bromatológicas: la derivación de un emprendimiento gastronómico implica considerar esta situación.  En general, no se financian vehículos. No se financian: sueldos, honorarios, alquileres de ningún tipo, impuestos o timbres y otros gastos de esta índole.
Sugerencias que debería poder realizar el equipo técnico que deriva: 

En función de la capacidad de repago del emprendedor/a, debería poder sugerir el monto de la cuota (nivel de subsidio) y la posibilidad de pago en tributos o especie. También la consideración sobre la formalización mediante Monotributo Social Mides. Quien deriva debe indicar las razones por las cuáles considera que tendrá andamiaje el Proyecto en cuestión. 

¿Cómo se evalúa desde el PFEP?
-El equipo técnico del programa en MIDES prioriza la entrevista y eleva nota realizando consideraciones sobre conformidad o no con la derivación y cambios en la situación si hubieran existido. Se realiza intercambio y ampliación de información. Podrán acompañar la instancia de entrevista. 

-Posteriormente, se inicia proceso de resolución Ministerial, firma de vale y transferencia de dinero. 

-Las propuestas apoyadas contarán con acompañamiento específico por parte del programa de Fortalecimiento a Emprendimientos Productivos y deberá contar con Aval del programa que deriva (si continuará con el contacto). 

Podría flexibilizarse entonces: el criterio de funcionamiento, el hecho de comenzar a pagar antes del 10 de cada mes (ver meses de gracia)

PAUTA INFORME DE DERIVACIÓN 

De: PROGRAMA QUE DERIVA: 

Para: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 

EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS (PFEP)
Fecha: 
Datos Básicos:
Nombre del emprendedor/a:

Cédula de Identidad:

Tel de contacto:

Dirección:

Convenio/Programa en el que participa:

Referente de convenio/ Programa: 

Mail de referente de convenio/programa:
1-Presentación de la situación personal y familiar de la persona a la cuál se deriva al Programa de Fortalecimiento de Emprendimientos Productivos (educación, salud, vivienda, entre otros): 
2-Trayectoria laboral del participante hasta su incorporación al programa responsable de la derivación

3-Presentación breve del Emprendimiento

4-Razones por las cuáles considera que la intervención de PFEP podría resultar exitosa y pertinente para el caso en cuestión. Remarcar pertinencia del proyecto, potencial viabilidad, razones por las cuáles se supone que podrá sostener el emprendimiento, etc
Firma del equipo técnico que deriva al PFEP
